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Presentación

De conformidad con el artículo 25 del Estatuto de la ANUIES, se da cumplimiento al mandato de presentar el Informe Anual de Actividades y someterlo a la consideración del pleno del Consejo Regional.

El informe refleja el apoyo de los titulares de las instituciones miembros del Consejo, en particular ha sido determinante el trabajo realizado por las redes académicas a quienes se les extiendo un reconocimiento.

El periodo del informe comprende del 25 de abril de 2008 en que se asumió la presidencia del Consejo Regional Centro Sur y el 26 de marzo de 2009.

A. Quehacer colegiado orientador y detonante

Con el propósito de fortalecer y consolidar el quehacer colegiado, orientador y detonante el trabajo realizado tuvo como columna vertebral los órganos colegiados desde la Asamblea General hasta las redes académicas de la región.

Asamblea General

Se participó en la  XXXIX Sesión Ordinaria celebrada en la Universidad Autónoma de Nuevo León  en el contexto de su LXXV aniversario.

En esta sesión nuestra región a través de su presidente presentó al pleno de la Asamblea a la Universidad Tecnológica de Querétaro, la cual al cumplir con los indicadores de ingreso a la ANUIES, fue aceptada con lo cual el número de instituciones que actualmente tiene el Consejo es de 28.

Es de señalar que por acuerdo del Consejo Nacional la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla será sede de la XVIII Sesión Extraordinaria de la Asamblea General de la ANUIES el día 30 de abril de 2009.

Consejo Nacional

De conformidad con el calendario de sesiones aprobado por el Consejo Nacional, se participó en cinco reuniones ordinarias y en dos reuniones extraordinarias.
La participación de la Presidencia del Consejo Regional se destacó en tres sesiones.
En la sesión ordinaria 2. 2008 del Consejo Nacional celebrada el 2 de junio de 2008, le tocó presidir  la misma, al presidente del Consejo Regional Centro-Sur de la ANUIES.
En esta sesión ordinaria se tocaron, entre otros puntos, los siguientes:
La integración de un grupo de trabajo para revisar la legislación universitaria en relación a la designación de Rectores y formular un diagnóstico.
Se dio por recibida la propuesta de la fórmula de CUPIA.
En la sesión ordinaria 4.2008 del Consejo Nacional, celebrada el 23 de octubre de 2008, el Consejo Regional participó en los siguientes aspectos:
En el punto “EL sistema del voucher, ¿una alternativa para la educación superior? recomendaciones”, participó una institución del Consejo Regional como miembro de la comisión que elaboró dicho documento.

A propuesta de la Presidencia se acordó:
Manifestar la inviabilidad de la propuesta al  sistema del voucher, ya que no es posible su implementación.
Recomendar el hacer gestiones necesarias, ante los  Poderes Ejecutivo y Legislativo, para conseguir  más financiamiento que fomente la equidad en el ingreso y permanencia de los estudiantes en la educación superior.
Asimismo el Consejo Nacional en esta reunión acordó recomendar favorable la propuesta del Consejo Regional Centro-Sur para que la Universidad Tecnológica de Querétaro presente su solicitud de ingreso durante la XXXIX Sesión Ordinaria de la Asamblea General.
En la sesión extraordinaria 1.2009 del Consejo Nacional celebrada el 2 de marzo de 2009, se tuvo a bien acordar el proceso de elección del Secretario General Ejecutivo para el periodo 2009-2013.
En apoyo a los acuerdos de esta sesión extraordinaria la presidencia del Consejo Regional tuvo a bien:
Enviar a cada uno de los titulares los acuerdos de la sesión extraordinaria 1.2009 del Consejo Nacional.
Solicitar a cada uno de los titulares el envío de propuesta de candidatos para que la Presidencia del Consejo Regional  comunicara al Presidente en turno del Consejo Nacional C.P. Raúl Arturo Chávez Espinosa y Rector de la Universidad Autónoma de Chihuahua a más tardar el 16 de marzo del año en curso de éstas.
Al  respecto  el  Consejo Regional recibió de 18 instituciones el respaldo para que el Dr. Rafael López Castañares ocupe el cargo por un segundo periodo.
Asimismo se acordó que la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla fuera la sede de la XVIII  Sesión Extraordinaria de la Asamblea General de la ANUIES que tiene como propósito central la elección y toma de protesta del Secretario General Ejecutivo de la Asociación.

Consejo de Universidades Públicas e Instituciones Afines

Se participó en dos sesiones ordinarias: la XXXI celebrada en la Universidad Autónoma de San Luis Potosí y la XXXII celebrada en la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

Es de señalar de trascendencia la sesión celebrada en la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco la propuesta del comunicado a la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y a la opinión pública en donde reconoce públicamente la voluntad de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados  al aprobar ampliaciones presupuestales para las instituciones públicas de educación superior en el marco del presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009.
Asimismo señala que las ampliaciones, pese a no cubrir la totalidad de los requerimiento presupuestales para 2009 planteados para esta Asociación, permitirán a las Universidades Instituciones Tecnológicas Públicas realizar sus actividades con altos estándares de calidad.

En consonancia con este comunicado el Consejo Regional participó de manera protagónica en el segundo Foro Parlamentario sobre Educación Media Superior, Educación Superior, Ciencia y Tecnología e Innovación, en donde se participó como moderadores y ponentes en varias de las mesas de dicho foro que concluyó con la Declaración de Ciudad Universitaria.

Consejo Regional

De conformidad con el Estatuto de la ANUIES, en su artículo 24, relativo al trabajo regional se participó en dos reuniones.

En la XVI Sesión Ordinaria del Consejo Regional celebrada el 25 de abril de 2008 se participó como miembro del Consejo en la cual se presentó el informe de la gestión 2004-2008 de la Presidencia que tuvo en el C.D Luis Gil Borja, artífice del fortalecimiento del liderazgo de la región en el ámbito nacional.

El trabajo realizado por el Presidente saliente aunado a su liderazgo natural le permitieron asumir por consenso la Presidencia del Consorcio de Universidades Mexicanas, CUMex, para el periodo 2008-2009.

Fue en la XVI Sesión Ordinaria teniendo como institución anfitriona a la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo que la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla asumió por consenso de todas las instituciones miembros del Consejo la Presidencia para el periodo 2008-2012.

El 25 de septiembre de 2008 se celebró la XVII Sesión Ordinaria del Consejo Regional teniendo como sede la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla en la cual la Presidencia presentó el Plan de Desarrollo Regional 2008-2012.

El Plan de Desarrollo Regional 2008-2012  tiene como eje de la orientación y rumbo a la Visión 2012, la cual establece que el Consejo Regional Centro-Sur  en el año 2012 es reconocido:

En el ámbito nacional por su liderazgo.

En el ámbito nacional por su contribución a la creación de un espacio común de educación superior, sistema de educación superior, de México.

Por que la oferta educativa de las IES que lo conforman es de corte regional.
En el ámbito internacional por su contribución a la internacionalización de la educación superior.

Por el impacto de la investigación científica y tecnológica que se desarrolla en sus instituciones.

Por el desarrollo equilibrado y armónico del conjunto de las IES que lo conforman.

Por el trabajo de sus redes en beneficio de las IES de la región Centro-Sur.

Por la alianzas que detonan el quehacer académico de las redes en el ámbito nacional e internacional.
Reconociendo la gestión realizada por la Presidencia anterior, que fue exitosa, siempre con el propósito de unirnos para ser la mejor región del país nos propusimos de manera natural tres ejes para orientar el desarrollo regional:

Consolidar el liderazgo.

Fortalecer nuestro esfuerzo en el aseguramiento de la calidad.

Establecer una alianza estratégica.

En armonía con la Visión 2012 el Plan de Desarrollo Regional 2008-2012  contempla diez propuestas estratégicas:

Quehacer colegiado orientador y detonante
Mejora de la cobertura e impacto del Consejo Regional

Desarrollo y utilización de las TIC´s 

Oferta educativa de corte regional

Movilidad académica eje del espacio común de educación superior

Innovación educativa para un nuevo paradigma educativo

Vinculación por la contribución

Investigación y posgrado de clase mundial e impacto regional

Gestión institucional de calidad

Rendición de cuentas
Destaca el acuerdo del Consejo Regional en el cual se avala que la solicitud de ingreso de la Universidad Tecnológica de Querétaro para que sea presentada al Consejo Nacional con el propósito de que en su caso sea ratificada para que se turne a la Asamblea General instancia que finalmente aprobó su ingreso a la Asociación.

Asimismo se organizó conjuntamente con el Instituto Tecnológico de Toluca los preparativos de la XVIII Sesión Ordinaria en el contexto del XXXV Aniversario de esta institución en la cual tiene como rasgo característico la crisis económica.
Redes académicas
Es de señalar y reconocer que el alma del quehacer de la región centro sur de la ANUIES descansa es de señalar y reconocer que el alma del quehacer de la Región Centro Sur de la ANUIES descansa en el trabajo realizado por las redes académicas.

Durante el 2008 se celebraron 39 reuniones que involucraron a las redes académicas de la región.

	Red
	Número de Sesiones

	Bibliotecas
	3

	Comunicación
	3

	Cooperación Académica
	4

	Educación a Distancia
	6

	Extensión y Difusión Cultural
	3

	Investigación y Posgrado
	3

	Seguridad en Cómputo
	2

	Servicio Social
	5

	Tutorías
	5

	Vinculación
	5

	Total
	39


En el anexo se encuentra el informe de las actividades realizadas por las redes académicas.

B. Mejora de la cobertura e impacto del Consejo Regional
Con el objetivo de mejorar la cobertura e impacto regional se realizaron las siguientes acciones:

Durante el periodo que se informa se recibieron siete solicitudes de ingreso a la asociación.

En el segundo semestre y previo a la celebración de la XVII Sesión Ordinaria del Consejo Regional se integró el expediente, se realizó la visita de evaluación, emitiéndose el dictamen correspondiente de la Universidad Tecnológica de Querétaro y la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez.
El Consejo Regional tuvo a bien dictaminar favorablemente el aval para que la Universidad Tecnológica de Querétaro ingresara a la Asociación, no así la de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez.
Posterior al mes de septiembre de 2008 se recibieron cinco solicitudes, integrándose el expediente de cuatro instituciones, celebrándose la visita de evaluación en tres de ellas y en la cuarta la Comisión consideró prudente dictaminar sin la necesidad de hacer la visita.

La Comisión de Evaluación dictaminó:

En el caso de la Universidad de Oriente solicitar al Consejo Regional dictaminar favorablemente su ingreso a la asociación.

En el caso de la Universidad de la Sierra la Comisión solicita al Consejo Regional revise el dictamen en el cual se señala que en relación al indicador de matrícula cumple con el correspondiente a la licenciatura y en el caso del posgrado no cumple con la matrícula de 100 teniendo sólo 88 estudiantes.

En el caso de la Universidad del Valle de Puebla la comisión dictaminó que no cumple con los indicadores de ingreso y por lo tanto el Consejo Regional sólo debe ser enterado del dictamen.

Para el Instituto de Estudios Superiores del Estado, a la cual no se le hizo la visita, la comisión dictaminó que no cumple con los indicadores de ingreso y por lo tanto el Consejo Regional sólo debe ser enterado del dictamen.

La Quinta Institución es la Universidad Iberoamericana Golfo Centro, toda vez que es parte del  sistema Universidad Iberoamericana,  se propondrá al Consejo que se incorpore como institución invitada y que en función de su interés se integre al trabajo de las redes académicas de la región.

Se debe señalar que para realizar con objetividad e imparcialidad la evaluación de las instituciones que solicitan su ingreso a la Asociación se diseño una guía de integración de expediente de solicitud del cual se desprende de manera natural el dictamen correspondiente.

C. Desarrollo y utilización de las TIC´s
Con el propósito de promover de manera intensiva  el desarrollo y utilización de las TIC´s a través de las redes, se promovieron las siguientes acciones:
Se diseño el Software Cérix cuente con una base de información para la consulta de las tesis elaboradas por las instituciones.

Elaboración del documento: Propuesta para la conformación del Sistema Nacional de Educación a Distancia.

Se ofreció capacitación en seguridad en redes inalámbricas, fraude en línea, etc. Así como se revisaron las políticas de seguridad.

D. Oferta educativa regional
Con el propósito de promover una oferta educativa de corte regional a través de las redes, se promovieron las siguientes acciones:

Se elaboró la equivalencia de 20 programas educativos en donde participaron las instituciones: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, Instituto Tecnológico de Pachuca y Universidad Tecnológica de Tula Tepeji como un primer paso para promover una oferta de corte regional.

Se integró una propuesta de posgrado para alumnos y docentes de las Universidades Tecnológicas.

E. Movilidad académica, eje del espacio común de educación superior
Con el propósito de generar condiciones y promover la movilidad académica en la región a través de las redes se realizaron las siguientes acciones:

Preparación del libro sobre experiencias significativas en materia de movilidad e intercambio académico.

Elaboración del Manual de Inducción en materia de movilidad e Intercambio Académico.

F. Innovación educativa para un nuevo paradigma educativo
Con el propósito de establecer como eje de la plena vigencia el nuevo paradigma educativo, a través de las redes se realizaron las siguientes acciones:

Celebración del taller sobre el sistema de asignación de créditos académicos SATCA.

Celebración del taller sobre tecnologías de la información.

Promoción de la oferta cultual de la región como elemento de identidad de integración.

Iniciativa para incorporar al servicio social dentro de la movilidad.

Elaboración de estrategias para reforzar la relación Universidad-Empresa.

G. Vinculación por la contribución.
Con el propósito de establecer la vinculación como condición necesaria para fortalecer la contribución de las instituciones de educación superior, a través de las redes se realizaron las siguientes acciones:

Conformación del catálogo de servicios de vinculación de la región centro sur.

Elaboración de la iniciativa para tener espacios de participación universitaria en diversas instancias gubernamentales.

Se celebró el Foro Regional de Vinculación Universidad-Empresa con la participación de 76 instituciones.

H. Investigación y posgrado de clase mundial e impacto regional.
Con el propósito de impulsar una investigación y posgrado de calidad e impacto regional, a través de las redes se realizaron las siguientes acciones:

Se realizó el Foro de Investigación y Posgrado.

Se realizaron dos videoconferencias en materia de medio ambiente.

I. Gestión Institucional de calidad
Con el propósito de impulsar y promover una gestión de calidad en las instituciones través de las redes  se realizaron las siguientes acciones:
Propuesta de compras en común para la adquisición de material bibliográfico para las bibliotecas.

Continuidad del programa “Horizontes Centro-Sur” con el fin de promover el quehacer universitario de la región.

Integración de indicadores de evaluación y seguimiento del servicio social.
J. Rendición de cuentas
Con el propósito de consolidar la rendición de cuentas, a través de las redes se realizaron las siguientes acciones:
Se brindaron herramientas teóricas y prácticas para posicionar las áreas de comunicación.

Por conducto de la Secretaría Técnica se fortaleció la página web del Consejo Regional en donde se presenta de manera ágil y sencilla el quehacer de las redes académicas de la región.

Así mismo, se editaron 2 números de la revista confluencia y se encuentra un tercero en preparación.

Educación Superior con liderazgo, calidad y alianza estratégica.

El informe que se presenta enfatiza en que, fortalecer a la ANUIES es fortalecer a las propias universidades e instituciones de educación superior en armonía con el lema de nuestra asociación:

“Al servicio y fortalecimiento de la educación superior”

